
Núm e ro 253 Martes, 4 d e novi embre de 1986 Pág ina 4519

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda
y Administración Pública

2976 DECRETO número 71 /1986 de 25 de septiembre,

por el que se acepta la cesión gratuita de unos te rre-
nos por parte de l Excmo. Ayuntamiento de Cieza pa-
ra la construcción de una Age ncia de Extensión Agra-

ria .

Por la Dirección Regional de Presupuestos, Pol ítica Fi-
nanciera y Patrimonio, a instancia de la Consejería de Agri -

cultura, Ganadería y Pesca, se han seguido los trámites opor-
tunos para la aceptación de la cesión gratuita de unos terre-
nos, hecha por el Excmo . Ayuntamiento de Cieza, sitos en
ese térmiño municipal, para la construcción de una Agencia
de Extensión Agraria .

El artículo 8, párrafo 1 .° de la Ley 5/85, de 31 de julio
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el Decreto 7/86 de 31 de enero de
Reorganización de la Administración Regional, dispone que
toda adquisición de bienes y derec hos a título lucrativo debe-
rá realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Administración Pública y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reu n ión del día 25 de septiembre
de 1986 .

DI S PO NG O

Art ículo p rimero .-Se acepta la cesión gratuita hecha por
el Excmo . Ayuntamiento de Cieza, por acuerdo adoptado por
el Pleno de dicha Corporación de fecha cinco de marzo de
mil novecientos ochenta y seis, a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de una parcela de terreno de 899 m2
de superficie, para la construcción de una Agencia de Exten-
sión Agraria .

D icha parcela se segregará de otra mayor, propiedad mu-
nic i pal de 15 .537,44 mz i nscrita en el Regi st r o d e la Propi e-
dad número 1 de Cieza, al Tomo 641, Libro 177, Folio 28,
finca 16 .7 1 8, inscripc ión 7'. a, respon d ien do la parce la que se
acepta a la siguiente descripción :

« Solar sito en el Paraje de Cordovín, que linda al Norte
con calle de acceso y Pedro García Rodríguez; al Sur resto
de la finca propiedad municipal ; al Este, resto de la finca mu-
nicipal destinada a calle de acceso, y Oeste, propiedad de don
Pascual Martínez Balsalobre y resto de la finca de la que se
segrega» .

Artículo segundo .-La citada parcela de terreno deberá
incorporarse al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e inscribir-
se a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por la Consejería de Hacienda y Administración
Pública a la de Agricultura, Ganadería y Pesca para el indí-

Articulo tercero .-Se faculta al titular de la Dirección Re-
gional de Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio pa-
ra la formalización en documento público de la aceptación de
la cesión .

Di sposi c ión final : El presente decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el B .O.R.M.

Dado en Murcia a 25 de septiembre de 1986 .-El Presi-
dente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, Jo sé Méndez Espino .

2975 DECRETO n ." 72/1986 , de 25 de septiembre por el
que se acepta la cesión gratuita de unos terrenos he-
c h a por e l Ayuntamiento de Alhama de Mu rcia pa -

ra la construcción de una Agencia de Ex t ensió n
Agraria.

Por la Dirección Regional de Presupuestos, Política Fi-
nanciera y Patrimonio, a instancia de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, se han seguido los trámites opor-
tunos para la aceptación de la cesión gratuita hecha por el
ayuntamiento de Alhama de Murcia, de unos terrenos sitos
en dicho término municipal, para la construcción de una Agen-
cia de Extensión Agraria .

El artículo 8 . 1 . de la Ley 5/85 de Patrimonio de la Co-
munidad A utónoma de la Regió n de Murcia, en re lación con
el Decreto 7/86 de 31 de enero de reorgan ización de la Admi-

nistración Regional, dispone que toda adquisición de bienes

y derechos a tít ulo lucrativo deberá realizarse mediante De-
creto del Consejo de Gobie rno de la Comunidad Autónoma,
a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica .

En su v irt u d , a propuesta de l Co nseje r o de Hacienda y
Adm i n i s tración y previa del iberación y acuerdo del Consejo
de Gobier no de l día 25 de sep ti embre de 1986.

DI S PON G O

Art ículo p rimero .-Se acepta la cesión gratuita hecha por
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por acuerdo adopta-
do por el Pleno de dicha Corporación de fecha 23 de octubre
de 1985 y 22 de julio de 1986, a la Comunidad Autónoma de
una parcela de terreno de 503,06 m2, para la construcción de
una Agencia de Extensión Agraria .

Dicha parcela , que se formará por la agrupación de dos
fincas pertenecientes al Ayuntamiento de Alhama, responde
a la siguiente descripción :

«En el término de Alhama de Murcia, partido de Espu-
ña, pago del Ca l lejón, parcela de te r reno de superficie 503,06
m2 que linda : Norte, ca l le 06 .02; Este, calle Alfonso MarN-
nez Mena : Sur, Herederos de Juan Belchi ; y Oeste, calle en


